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HITImS Jo PRW68 (OITEXCIO!illS 
Númel'o suelto: 25 eénts. 

'1 
'i convino en la necesidad de pedir su derogación , 
:1 por anular un derecho legalmente adquirido 

Otn!. Vt':I! el despojo.-El·laieisO).o en !a Primera .l<:ns"fian- ¡¡ por el arl. 191.de la ley de 1857 y por el auto 
2a.-A pertura d" enrso.-·J uuh provioci .. ! de Iostrucci60 . II 
,?ública.- R"hcióo de Ma.t:'strO:!, y M ... estras que bao ... 0- j: del mentado Tribunal de lo Contencioso contra 
licitado iOIt,rioid .. des ~o Ja últíma coovocatori:!l.-~"c- ii el Ayuntamiento de Madrid, elevando al rango 
<;ión (,fidal.-St'cción bibliognHiea.-No!icias.-Anuncios. :; de ley dicha Real orden de 29 de Octubre 

OTRA VEZ EL DESPOJO 
:1 de 1894, 
1, No sabemos en qué se fund6 el autor de la i : 
j" expresada. disposici6n, si bien se nos ha dicho 
I ! 
1; en la preferencia que tienen los Maestros con-

UDa nueva disposición ha venido á derogar, ji sorles en los concursos para la provisi6n de 
según- vimos en un suelto publieado por un ': Rsctlelas, 6 en la de haber una casa 6 piso sin 

i ¡ 
ilustre ?llaeslro de Requena en el Suplemento l. habitar poco en armonía con el Código civil. 
d la Escuela Moderna correspondiente al 20! En cuanlo á lo primero, no vemos raz6n al
del rasado Julio, el derecho que tienen los !.: guna, mírese como se quiera, pues si por tal 

i i 
:i\Iaestros consortes que ejercen su ministerio i: preferencia las poblaciones pudieran ser perju~ 
en la misma población á dos casas habitaciones. '1 dicadas, el por qué de ella estaría justificado; 

, " Desde que tomamos po.<;esión de nueSlra 1: pero como no es aSÍ, antes lo contrario, y 
Escuela tuvimos que combatir las pretensiones ¡i sobre todo las que no tienen más que una 
del Sr. Secretario del Ayuntamiento, sugeridas 1: habitación ni haber para alquilar, como sucede 

" Y alimentadas por una revista que se publica :1 á veces en las poblaciones de corto vecindario, 
! I para los Secretarios, en que los Maestros cón- .' pues pagando el tanto conyeoido por el alqui
, 1 

yuges en una misma localidad no teniamos ler ya tienen el asunto arreglado, y las que no 
derecho mas que á una sola casa·h¡jbilación, y ;i se hallan en este caso tampoco nada pierden, 

" hasta que le enseñamos la Real orden de 29 ,¡ porque ya tienen cuidado los Ayuntamientos, 
de Octubre de 1894 derogando la de 13 de :' de aumentarles la cuota contributh'a por Con
Junio de 1870 y el aula del Tribunal de lo surr.os y otros gastos donde deben cubrirse , 
Coutencloso dado en 18f.l6, al que recurrió en por reparto; yen cuanto á lo segundo, tamp?": 

. alzada'el Ayunlarniento de Madrid, que perdió ;: co es una verdad el tener que haber una casa 
el pleito, no se cooyenció de su sinrazón. . ó ¡:iso deshabitado por poderlo alquilar el. 

En una reunión habida en Figueras por l\laestro ó .Maestra cónyuge con anuencia del 
algunos Maestros de esta provincia se discutió Ayuntamiento,. si no lo tiene que menester pa.ra 
la referida di:5posiclón, y por unanimidad se ,. sí y su familia', por no dar casi Ayuntamiento 


